
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

- DEPTO. DE EDUCACION -

- Apruébese Anexo de Contrato por aumento de horas
cronológicas.-

LOTA, 3 O JUL.2OT8

DEcREro N"??l-l -/ (c )

Vistos:

22-03-2ot7deDoña*rr=**?"i'f, l?Sil"iffi?S"rHí';JS:"ii:*:"""J:[,:,"J
de Trabajo de fecha 23 de marzo de 20i8; Decreto DEM N. 91r der zz-oá:oro,'qu"
delega f¡rma bajo la fórmula "por orden del sr. Alcalde" al Jefe del oep"rtam"nio'Já
educac¡ón Municipal de Lota; ,D.F.L. No1, det24.O1.94,,,Código det Trabajb,,V 

"n 
,iá Jálas facultades que me confiere er at1. i2o y 63o de ti ley tt.t g.oss, orgá"¡""

Constitucional de Municipalidades;

l. APRUÉBESE Anexo de Contrato de Trabajo de
fecha 23 de mazo de 2018, entre ra ustre Mun¡ciparidad de Lota, oep"rtamái,to Já
Educación, en su calidad 

_de _ 
Empleador y la Trabajadora, Fonoaudiólog" DoÁá

KATHERINE VALESKA ERICES HURTADO RUT, , qU¡EN A óNtAr dCI
01 de mazo de 2018 y hasta er 28 de febrero de 2019 ra c¡tada funcionaria aumenta sujornada laboral en 08 horas cronológicas semanares en la Escuela Ánger de p"r"Jo, E-
703.-

2.- Por lo anterior, AUMÉNTESE su renta
mensual en $144.720.- (ciento cuarenta y cuatro mil, setecientos veinte pesos),
afecto a descuentos legales FONDOS plE.

D ECRETO

mant¡ene vigente en todas 
"r. o"i"r-tn 

lo demás' el contrato de Trabajo' se

ARCHíVESE,.
ANÓTESE, REGiSTR MUNiQUESE Y

JI fE ?
I(l E

cA¿qf;E RD GOA
JEFE DEPT .DEED

oR'
ICIPAL

E ¡¡D¿rilt DEN DEL R. ALCALDE"

JRAZ B,/R HM./ram.-
DISTRIBUCI ÓN
- lnteresada
- Alcaldía.
- Contraloría.
- Transparencra Municipal.
- Sub-Depto. Remuneraciones
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Func¡onar¡a.
- Archivo.

ií
o

ó

RCÓN ZAPATA
ACIÓN MUNICIPAL

J

SECREfAA'O
rira{clml

GU L ARJONA
a ETA

\

l

Datos Personales Sensibles




